
 
 
 
 
 

Año: 1, Número: XXVI, Volumen I, Periodo: 27 – junio - 2025 en Nicolás Romero y/o Centro 

Histórico San Pedro Azcapotzaltongo, Estado de México. 

Fecha de Publicación: 27 de junio del 2025 

 

“2025. Año de la Mujer Indígena” 

“2025 Bicentenario de la vida municipal en el Estado de México” 

 

1 

 

 

GACETA MUNICIPAL DE NICOLÁS ROMERO, 

ESTADO DE MÉXICO. 

 

 

AÑO 1, NÚMERO 26 

 

 

CIUDAD NICOLÁS ROMERO, CENTRO HISTÓRICO SAN PEDRO 

AZCAPOTZALTONGO, ESTADO DE MÉXICO, A 27 DE JUNIO DEL AÑO 2025 

 

 

 

 

 

SUMARIO 

 
PUBLICACIÓN DE LOS ACUERDOS APROBADOS EN LA TERCERA SESIÓN 
ORDINARIA DE CABILDO ABIERTO CELEBRADA EL 27 DE JUNIO DEL 2025. 
 
 



 
 
 
 
 

Año: 1, Número: XXVI, Volumen I, Periodo: 27 – junio - 2025 en Nicolás Romero y/o Centro 

Histórico San Pedro Azcapotzaltongo, Estado de México. 

Fecha de Publicación: 27 de junio del 2025 

 

“2025. Año de la Mujer Indígena” 

“2025 Bicentenario de la vida municipal en el Estado de México” 

 

2 

 

 
ÍNDICE 

 

 Publicación de los acuerdos aprobados en la Tercera Sesión Ordinaria 
de Cabildo Abierto celebrada el 27 de junio del 2025. 

 
 
 

IV. Presentación de asuntos y aprobación de acuerdos:  

 
 
 

IV. 1. Propuesta y aprobación en su caso, para habilitar el día y las horas 
inhábiles del 29 de junio del presente año, para llevar a cabo la Segunda 
Sesión Solemne de Cabildo; 
 
 
IV. 2. Propuesta y aprobación en su caso, de la entrega de resultados finales 
del Primer Inventario Físico de los Bienes Muebles e Inmuebles del ejercicio 
fiscal 2025; 
 
 
IV. 3. Participación de la ciudadanía, con el tema: “Historias de Nicolás 
Romero”; 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

Año: 1, Número: XXVI, Volumen I, Periodo: 27 – junio - 2025 en Nicolás Romero y/o Centro 

Histórico San Pedro Azcapotzaltongo, Estado de México. 

Fecha de Publicación: 27 de junio del 2025 

 

“2025. Año de la Mujer Indígena” 

“2025 Bicentenario de la vida municipal en el Estado de México” 

 

3 

 

 
CONTENIDO 

 
 

 Publicación de los acuerdos aprobados en la Tercera Sesión Ordinaria 
de Cabildo Abierto celebrada el 27 de junio del 2025. 

 
 
En la ciudad de Nicolás Romero y/o Centro Histórico San Pedro Azcapotzaltongo, 
Cabecera Municipal de Nicolás Romero, Estado de México, siendo las once horas 
con veintisiete minutos del veintisiete de junio del año dos mil veinticinco, se 
encuentran reunidos en la Sala de Cabildo del Palacio Municipal de Nicolás Romero, 
ubicado en calle Benito Juárez, sin número Colonia Centro, Código Postal 54400, 
Nicolás Romero, Estado de México, los CC. Yoselin Nanyeli Mendoza Ramírez, 
Presidenta Municipal Constitucional; Felipe de Jesús Martínez Gómez, Síndico 
Municipal; Geraldina García Meneses, Primera Regidora; Arturo Nava Alanís, 
Segundo Regidor; Ma. del Rosario Bautista Osorio, Tercera Regidora; Jonathan 
Rosas García, Cuarto Regidor; Mirely Romero Aceves, Quinta Regidora; Cinthya 
Selene Cruz Alcántara, Sexta Regidora; José Humberto Cázares Domínguez, 
Séptimo Regidor; Chantal Naomi Osnaya Escobar, Octava Regidora; Edith 
Hernández Domingo, Novena Regidora; y el Lic. Refugio Martín Suárez Barrera, 
Secretario del Ayuntamiento, por lo que encontrándose la totalidad de los 
integrantes del Ayuntamiento  2025 – 2027; con fundamento en los artículos 115 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 116 y 125 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 28  y 91 Fracción II de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 26 del Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de México; 3 del Bando Municipal de Nicolás Romero, 
Estado de México;  12, 15 y 28 del Reglamento del Cabildo de Nicolás Romero, 
Estado de México vigente, y con el propósito de celebrar la Tercera Sesión Ordinaria 
de Cabildo Abierto, la Lcda. Yoselin Nanyeli Mendoza Ramírez, Presidenta 
Municipal Constitucional; declaró iniciada la Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo 
Abierto y validos los acuerdos que en ella se tomen conforme a la Ley, aprobándose 
los siguientes: 
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IV. Presentación de Asuntos y Aprobación de Acuerdos:  
 
 

IV. 1. Propuesta y aprobación en su caso, para habilitar el día y las horas 
inhábiles del 29 de junio del presente año, para llevar a cabo la Segunda 
Sesión Solemne de Cabildo. 

 
 
Con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 112 y 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México; y 13 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de 
México. El punto IV. 1. del Orden del Día, se aprueba por Unanimidad de votos de 
los integrantes presentes de este cabildo.  
 
 
 
Acuerdo 01/03/AB/2025 
 
 
Primero. –   El Ayuntamiento de Nicolás Romero, en asamblea deliberante resuelve 
habilitar el día y las horas inhábiles del veintinueve de junio del presente año, para 
llevar a cabo la Segunda Sesión Solemne de Cabildo. 
 
 
Segundo. – Publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
 
Tercero. – Cúmplase. 
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IV. 2. Propuesta y aprobación en su caso, de la entrega de resultados finales 

del Primer Inventario Físico de los Bienes Muebles e Inmuebles del 
ejercicio fiscal 2025.  

 
 
Con fundamento en el artículo 32 de los Lineamientos para la Administración y 
Control de los Bienes Muebles e Inmuebles del Municipio de Nicolás Romero, 
Estado de México. El punto IV. 2. del Orden del Día, se aprueba por Unanimidad 
de votos de los integrantes presentes de este cabildo.  
 
 
 
Acuerdo 02/03/AB/2025 
 
 
Primero. –   Se tiene por presentado los resultados finales del Primer Inventario 
Físico de los Bienes Muebles e Inmuebles del ejercicio fiscal 2025. 
 
 
Segundo. – Publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
 
Tercero. – Cúmplase. 
 
 
 
 
IV. 3. Participación de la ciudadanía, con el tema: “Historias de Nicolás 
Romero”. 
 
 
En cumplimiento al artículo 28 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
se informa a los miembros del cabildo que como respuesta a la convocatoria de 
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fecha veintiocho de mayo del presente año, se presentó un ciudadano con la 
intención de participar en esta sesión siendo: 
 
1.- David Álvarez Peñaloza. 
 
A continuación, se concede el uso de la voz al ciudadano David Álvarez Peñaloza. 
 
En uso de la palabra David Álvarez Peñaloza, manifestó: “Hilos de memoria. Yo soy 
de San Ildefonso, donde crecí. Yo he trabajado en la fábrica, donde se tejen los 
mejores casimires de la nación. La curiosidad por el pasado ha guiado mis pasos 
por el camino de la Historia, licenciatura que estudié en la Facultad de Estudios 
Superiores Acatlán. Después de aquellos pasos, la Crónica Municipal de Nicolás 
Romero, dirigida por el Dr. Gilberto Vargas Arana, me abrió las puertas, y desde 
entonces no he dejado de aprender. 
 
¿Qué decir sobre la historia de San Ildefonso? El telar no deja de tejer ideas. ¿Y si 
les cuento cómo he llegado a reconstruir la historia de mi pueblo? Un día llegué al 
Archivo Histórico Municipal con el firme propósito de hacer mi Servicio Social. El 
cronista me propuso desarrollar un proyecto de investigación, y así fue que nació 
La espada en la tierra, historia de un litigio de tierras entre el pueblo de San Miguel 
Hila y la hacienda de San Ildefonso en el año 1743, sirviéndome del expediente de 
este caso que resguarda el Archivo General de la Nación. Lo menciona Charles 
Gibson en su obra Los aztecas bajo el dominio español: San Miguel Hila defendió 
su propiedad y su categoría de pueblo, que un hacendado pretendía arrebatarles. 
La comunidad recurrió a la historia para defenderse. Hay que saber interrogar el 
pasado para que un expediente de carácter judicial nos diga algo más, pues no solo 
es el desarrollo del litigio; es también la historia de Nicolás Romero durante la época 
colonial, y cómo, desde entonces, las comunidades acudían a la memoria para 
hacer pueblo. 
 
Conocí el Archivo Histórico Municipal y comprendí que los acervos documentales 
son pilares para memoria. No solo caminé entre archivos. También me acerqué a la 
prensa para usarla como fuente de reconstrucción histórica. Entre periódicos que 
resguarda la Hemeroteca Nacional de México he hallado los terribles sucesos que 
han conmocionado a mi comunidad: una explosión en el parque Francisco Sarabia 
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el 2 de abril de 1960; un camión de pasajeros que perdió el control y cayó al Río 
Grande el 20 de junio de 1969; o cuando un camión sin frenos embistió a los 
transeúntes y volcó, el 8 de septiembre de 1970. San Ildefonso recuerda estos 
episodios que, aunque dolorosos, han sido parte de nuestro pasado. Las tragedias 
también son historia. 
 
El investigador sigue buscando historias, interrogando papeles, fotos, restos 
arqueológicos. En febrero de este año el Gobierno de la Ciudad de México, a través 
del Archivo General e Histórico de Notarías, me acreditaron como investigador. He 
ido a consultar procesos notariales relativos a la Fábrica de San Ildefonso. Déjenme 
contarles, integrantes del este honorable cabildo, que el hilo de lana siguió el cauce 
del Río Grande. Era la entonces municipalidad de Monte Bajo. Desde el año 1846 
La Colmena ya había comenzado a hilar y tejer algodón. Un proyecto de los ingleses 
Archivaldo y Cutberto Hope tenía contemplada la fabricación de tejidos de algodón, 
lana y lino, y para tales efectos arrendaron una parte la hacienda de San Ildefonso 
a las hermanas Fagoaga en 1845. Fue el 27 de abril de 1846 cuando se convino 
ampliar arrendamiento del terreno de la hacienda para aprovechar las aguas del Río 
Grande: es el inicio del proyecto de San Ildefonso, documentado en expedientes al 
resguardo del Archivo Histórico de Notarías y que he tenido a la vista. 
 
El día de hoy vine a contarles una historia, la de cómo me convertí en buscador de 
historias de Nicolás Romero, en especial de San Ildefonso. Actualmente continúo 
con esa encomienda. Mi maestro y amigo, Gilberto Vargas, una vez me dijo: tu 
pueblo te necesita, y me lo tomé en serio. Allí he estado, recorriendo sus calles y 
rancherías, caminando al lado del Río Grande para ver lo que en su momento vieron 
quienes hicieron de San Ildefonso una de las industrias textiles más importantes de 
México, y veo también a la comunidad que hiladores y tejedores urdieron y 
tramaron. Con orgullo les digo que presido la Sociedad de Estudios Históricos “San 
Ildefonso”, que soy parte del colectivo independiente Huerta San Ildefonso, y que 
dirijo El CaSImir, periódico local de mi pueblo. Todos, proyectos dedicados a la 
preservación de la historia, cubriendo su pasado, presente y devenir. Además, soy 
el responsable de un importante proyecto de conservación documental, o lo que es 
lo mismo, conservación de la memoria y de las tantas historias de Nicolás Romero. 
Miembros del H. Cabildo: agradeciendo su atención, celebro que esta 
administración, presidida por la Lic. Yoselin Nanyeli Mendoza Ramírez, de voz a la 



 
 
 
 
 

Año: 1, Número: XXVI, Volumen I, Periodo: 27 – junio - 2025 en Nicolás Romero y/o Centro 

Histórico San Pedro Azcapotzaltongo, Estado de México. 

Fecha de Publicación: 27 de junio del 2025 

 

“2025. Año de la Mujer Indígena” 

“2025 Bicentenario de la vida municipal en el Estado de México” 

 

8 

 

historia y a quienes pretendemos resguardarla. Yo sé que este gobierno de acción 
que transforma le dará a nuestro pasado la importancia que merece, y así tejer un 
mejor porvenir. Muchas gracias. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Gaceta Municipal presentada en forma: Física y Digital. 
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Honorable Ayuntamiento Constitucional de Nicolás Romero, 

 Estado de México 2025 - 2027 
 
 

 
 

Lcda. Yoselin Nanyeli Mendoza Ramírez 
Presidenta Municipal Constitucional 

 
 
 

C. Felipe de Jesús Martínez Gómez 
Síndico Municipal 

 
 

C. Geraldina García Meneses 
Primera Regidora 

 
 

C. Arturo Nava Alanís 
Segundo Regidor 

 
 

C. Ma. del Rosario Bautista Osorio 
Tercera Regidora 

 
 

C. Jonathan Rosas García 
Cuarto Regidor 

 
 

C. Mirely Romero Aceves 
Quinta Regidora 

 
 

C. Cinthya Selene Cruz Alcántara 
Sexta Regidora 

 
 

C. José Humberto Cázares Domínguez 
Séptimo Regidor 

 
 

C. Chantal Naomi Osnaya Escobar 
Octava Regidora 

 
 

C. Edith Hernández Domingo 
Novena Regidora 

 
 
 
 

Lic. Refugio Martín Suárez Barrera 
Secretario del Ayuntamiento 

 


